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Introducción

¿Qué es COEL? 

Unos datos de contexto…

• Inicio plataforma de Administración Electrónica à 2009

• Primer documento electrónico à 07/07/2009

• Primera Copia Autentica Electrónica à 19/01/2012

• Nº usuario COEL à 1.386

• Nº de documentos electrónicos à 36.711.625

• Nº de copias autenticas electrónicas à 391.853
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Introducción

¿Qué es COEL? 

Aplicación que permite trabajar con 
copias autenticas electrónicas.

Permite las siguientes acciones:
- Generar copia autentica electrónica 

desde documento original en papel.
- Generar copia autentica en papel 

desde documento electrónico.
- Consultar las operaciones realizadas 

por el usuario.
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Introducción. Vistazo a la aplicación

¿Qué es COEL? 

Aplicación pequeña y sencilla de usar.
Formada de las siguientes pantallas…
- Entrada a la aplicación
- Bienvenida
- Copia de papel a electrónico

- Consulta operaciones realizadas
- Copia de electrónico a papel

¿ Que es una copia autentica electrónica ?
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Copia autentica electrónica

¿Qué es una copia autentica electrónica?  (Legislación)

La ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
administraciones públicas, y la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público determinan que el funcionamiento habitual y único de las administraciones públicas
españolas es el electrónico.

El artículo 16.5 de la ley 39/2015 establece que "los documentos
presentados de manera presencial ante las administraciones públicas, deberán ser
digitalizados... por la oficina de asistencia en materia de registros en la que fueran
presentados para su incorporación al expediente administrativo electrónico,
devolviéndose los originales al interesado".
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Copia autentica electrónica

¿Qué es una copia autentica electrónica? (Legislación)

La Ley 39/2015, art. 27, establece que tendrán la consideración de copia auténtica de un documento
público administrativo o privado las realizadas por los órganos competentes de las Administraciones
Públicas en las que quede garantizada la identidad del órgano que la ha realizado.

Las copias autenticas solo podrán ser realizadas por funcionarios habilitados.

Una copia auténtica resulta tras un proceso de digitalización de un documento en formato papel (o
cualquier otro no electrónico) a otro en formato electrónico.

Se entiende por digitalización, el proceso tecnológico que permite convertir un documento en
soporte papel en un fichero electrónico que contiene la imagen electrónica codificada fiel e íntegra
del documento inicial.

https://www.boe.es/eli/es/l/2015/10/01/39/con
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Copia autentica electrónica

¿Qué es una copia autentica electrónica? (Legislación)
Las copias auténticas tendrán la misma validez y eficacia que los documentos originales. Las
copias auténticas de documentos privados surten únicamente efectos administrativos.

Las administraciones públicas estarán obligadas a expedir copias auténticas electrónicas de
cualquier documento en papel que presenten los interesados y que se vaya a incorporar a un
expediente administrativo

Se han de generar siguiendo la Norma Técnica de Interoperabilidad de Procedimientos de
copiado auténtico y conversión entre documentos electrónicos.
- Incluir la información que acredite su condición de copia y que esta, se visualicen al

consultar el documento.
- Contendrán un código generado electrónicamente u otro sistema de verificación, que

permitirá contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano emisor.
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Copia autentica electrónica

¿Qué es una copia autentica electrónica? (Legislación)

Los interesados podrán solicitar, en cualquier momento, la expedición de copias auténticas
de los documentos públicos administrativos que hayan sido válidamente emitidos por las
Administraciones Públicas.

Asimismo, las Administraciones Públicas estarán obligadas a expedir copias auténticas
electrónicas de cualquier documento en papel que presenten los interesados y que se vaya a
incorporar a un expediente administrativo.
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Copia autentica electrónica

¿Qué es una copia autentica electrónica? (Resumen Legislación)
- El funcionamiento de las administraciones es electrónico.
- Los documentos presentados han de ser digitalizados. No se coge papel.
- El proceso de digitalización, transforma documento en papel a imagen electrónica fiel e

integra.
- Las copias autenticas podrán ser realizadas por los órganos competentes y los

funcionarios habilitados.
- Las copias autenticas tiene la misma validez y eficacia que los documentos originales.
- Las administraciones obligadas a expedir copias auténticas electrónicas de cualquier

documento en papel que presenten los interesados.
- Han de tener un código para contrastar su validez, y han de acreditar su condición de

copias
- Los interesado pueden solicitar la expedición de copias autenticas de documentos

públicos administrativos o aquellos presentados por los ellos.



COEL - Aplicación de Copias Auténticas Electrónicas

Copia autentica electrónica

¿Todo lo que se digitaliza es un copia autentica electrónica?

- Documento manuscrito firmado

- Fotocopia “firmada”

sin firma

- Copia autentica en papel
- Compulsa

- Fotocopia

- Documento manuscrito

¿Cualquier documento digitalizado se 
puede convertir en una copia autentica 
electrónica?
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Copia autentica electrónica

¿Todo lo que se digitaliza es un copia autentica?

La ley en su artículo 27.4 señala que "las administraciones públicas estarán obligadas a
expedir copias auténticas electrónicas de cualquier documento en papel que presenten los
interesados y que se vaya a incorporar a un expediente administrativo".

Artículo 27, en su apartado 2 apunta que "las copias auténticas tendrán la misma validez y
eficacia que los documentos originales"

Es decir, está claro que la ley concibe que sólo se puede hacer una copia auténtica, con la
misma "validez y eficacia" de los documentos originales. Solo se podrán hacer una copia
autentica si partimos de un documento manuscrito firmado o de otra copia auténtica
(compulsa).
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Copia autentica electrónica

¿Todo lo que se digitaliza es un copia autentica?

- Documento manuscrito sin firma
- Documento manuscrito firmado

- Fotocopia firmada
- Copia autentica en papel
- Compulsa

- Fotocopia

à Copia simple

à Copia simple
à Copia simple

à Copia autentica

àCopia autentica
àCopia autentica
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Copia autentica electrónica

Copia autentica electrónica
Una copia autentica electrónica 
es un documento electrónico.

¿Qué es un documento electrónico?
Un documento electrónico es la suma de tres componentes…

1. Archivo electrónico con la información
2. Firma electrónica
3. Metadatos

Copia Autentica Electrónica Original Electrónico

Documento Electrónico
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Documento electrónico

1- Archivo electrónico con la información.
• Tamaño máximo à 10 megas
• Formatos validos à PDF, XML y FacturasE

• Obsolescencia
- Los documentos electrónicos tiene que perdurar en el tiempo.
- Los formatos de los documentos varían con el tiempo, se van quedando 

anticuados y en desuso a favor de otros.
- Los dispositivos que da sustento a los documentos, también van cambiado.
- SOLUCIONES: 

- Formatos basados en estándares abiertos. 
- Cambio de formato.
- Único punto de almacenaje.
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Documento electrónico

1- Archivo electrónico con la información.
• Tamaño máximo à 10-12 megas
• Tipos validos à PDF, XML y FacturasE

• Obsolescencia

2- Firma.
Acto por el que el firmante asegura su identidad y da una 
prueba de consentimiento sobre la información del archivo.

Veamos un par de ejemplo de cómo firmar…

• Necesario certificado electrónico. 
FMNT, DNIe, empleado JCyL, …

• Programa de firmar. 
AutoFirma, Acrobat Reader, …
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Documento electrónico

Ejemplo de Firma con 
AutoFirma

1. Abrir AutoFirma.
2. Seleccionar fichero a firmar
3. Opcionalmente, mostrar 

información de la firma
4. Seleccionar el certificado a usar
5. Introducir la contraseña del 

certificado
6. Guardar



COEL - Aplicación de Copias Auténticas Electrónicas

Documento electrónico

Ejemplo de Firma con 
Acrobat Reader DC
1. Abrir fichero a firmar.
2. Seleccionar “Herramientas” à

“Certificados”
3. Seleccionar “Firmar digitalmente”
4. Marcar zona donde se mostrará la 

firma
5. Seleccionar certificado e introducir 

su contraseña
6. Indicar donde se guardará
7. Firma realizada
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Documento electrónico

1- Archivo con la información.
• Tipos validos à PDF, XML y FacturasE
• Tamaño máximo à 12 megas

2- Firma.
• Necesario certificado electrónico. FMNT, DNIe, empleado JCyL, …
• Formas de firmar. AutoFirma, Acrobat Reader, aplicaciones…

3- Metadatos.
• Conjunto de datos que son necesarios para describir y dotar de significado al

documento.
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Documento electrónico

1- Archivo con la información
2- Firma.
3- Metadatos.

• Conjunto de datos que son necesarios para describir y dotar de significado al
documento.

• Sirven para facilitar el conocimiento inmediato y automatizable de alguna de sus
características a los efectos de garantizar su disponibilidad, el acceso, la conservación
y la interoperabilidad del documento.

• Para el Srv de Archivos, los metadatos son de vital importancia para la explotación y
mantenimiento del Deposito de Originales Electrónicos.

• Por hacer un símil al papel, los metadatos del documento electrónico son los datos
que especificamos en los archivadores de los documentos en papel, carpetas de los
expedientes, con sus notas y fechas.
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Documento electrónico

1- Archivo con la información
2- Firma.
3- Metadatos.
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Deposito de documentos electrónicos (DOE)

¿Dónde “guardar” los documentos electrónicos?
- ¿En una USB?

La ley 39/2015 (Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas) en su artículo 17 dice…
1. Cada Administración deberá mantener un archivo electrónico único de los documentos electrónicos que
correspondan a procedimientos finalizados ...
2. Los documentos electrónicos deberán conservarse en un formato que permita garantizar la autenticidad,
integridad y conservación del documento, así como su consulta con independencia del tiempo transcurrido
desde su emisión...
3. Los medios en que se almacenen documentos, deberán contar con medidas de seguridad, de acuerdo con lo
previsto en el Esquema Nacional de Seguridad, que garanticen la integridad, autenticidad, confidencialidad,
calidad, protección y conservación de los documentos almacenados…

¿Dónde se guarda los documentos en papel?
- Archivo de oficina
- Archivo de Consejería
- Archivo central o definitivo

- ¿En el disco duro de mi PC?
- ¿En una unidad de red?
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Deposito de documentos electrónicos (DOE)

1. … la Administración de la Comunidad de Castilla y León deberá conservar en el Depósito de Originales
Electrónicos todos los documentos electrónicos utilizados en actuaciones administrativas que formen parte de
un expediente administrativo, así como aquellos otros que no formando parte de un expediente tengan valor
probatorio de las relaciones entre los ciudadanos y la Administración.

2. El Depósito de Originales Electrónicos que será único …, garantizará la calidad y protección de los
documentos almacenados, así como su integridad, disponibilidad y conservación en el tiempo.

3. El acceso al Depósito de Originales Electrónicos se realizará conforme al artículo 37 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, a la normativa de protección de datos de carácter personal y demás normativa específica, así
como por lo dispuesto en la Ley 6/1991, de 19 de abril.

4. El acceso a los documentos almacenados en el Depósito de Originales Electrónicos se efectuará a través de
su identificador o de un localizador universal.

El decreto 7/2013 de la JCyL en su artículo 40 sobre el Archivo
electrónico de documentos
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Deposito de documentos electrónicos (DOE)

El decreto 7/2013 de la JCyL en su artículo 40 sobre el Archivo electrónico de documentos

Único. El DOE es único en la JCyL.

¿Qué documentos se almacenarán?
– Documentos de procedimientos
administrativos.
– Aquellos que tengan valor 
probatorio de las relaciones entre los 
ciudadanos y la Administración.
– Que formen parte de la memoria 
histórica de Castilla y León.

¿Acceso a los documentos?
– Identificador. 
– Localizador universal. 
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Copia autentica electrónica

Acceso a los documentos.

• Identificador

• Localizador universal
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Deposito de documentos electrónicos (DOE)

Objetivos del Deposito de Originales Electrónicos.

Custodiar los documentos electrónicos firmados que lo requieran, garantizando que cumplen toda la
legislación vigente en la materia.

Garantizar la autenticidad de los documentos. Solo se custodia documentos cuya firma es valida.
Garantizar la integridad de los documentos. No se puedan alterar.
Garantizar la accesibilidad / confidencialidad a los documentos. Se ha de garantizar el acceso a aquellos y

solo aquellos que deban hacerlo.
Garantizar la no obsolescencia de los documentos. Uso solamente de estándares abiertos. Conversión de

formatos.
Garantizar la pervivencia en el tiempo de los documentos firmados. La plataforma realiza resellados para

garantizar las firmas en el tiempo. Políticas de retención de los documentos (borrado de documentos).
Realizar auditorias sobre todas las operaciones realizadas sobre el DOE.
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Copia autentica electrónica

Recapitulando.

• DOE – Deposito de originales electrónicos.
Custodia los documentos electrónico de la JCyL

• Documento electrónico
Archivo firmado con metadatos
Tipos: Originales Electrónicos y 

Copias Autenticas Electrónicas

• Copias autenticas electrónicas
Transformación de un documento en papel a electrónico
Transformación de un documento electrónico a papel.
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Aplicación de Copias Autenticas Electrónicas (COEL)

Aplicación de Copias Autenticas Electrónicas
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Aplicación de Copias Autenticas Electrónicas (COEL)

Entrada en la aplicación.
- Desde el Portal de Servicios TIC https://portaltic.jcyl.es/

https://portaltic.jcyl.es/
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Aplicación de Copias Autenticas Electrónicas (COEL)

Entrada en la aplicación.
- Desde el Portal de Servicios TIC 

- Acceso directo: https://www.ae.jcyl.es/coel/

Autenticación mediante certificado

https://www.ae.jcyl.es/coel/
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Aplicación de Copias Autenticas Electrónicas (COEL)

Bienvenida.
- Identificación del usuario y el perfil.

- Acceso completo
- Solo copias de papel a electrónico
- Solo copias de electrónico a papel

- Copia de documento en papel
Crea un copia autentica desde la digitalización 
de un documento en papel

- Copia de documento electrónico
Recupera un documento electrónico custodiado 
en el DOE preparado para ser impreso o guardado

- Consultar copias realizadas
Permite consultar las operaciones realizadas por 
el usuario
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Aplicación de Copias Autenticas Electrónicas (COEL)

Bienvenida.
- Requisitos mínimos

Permite comprobar que nuestro certificado y 
equipo es valido para realizar operaciones de 
firma

Comprueba que tenemos todos los programas 
necesarios y en la versión correcta

Permite simular una firma para verificar el correcto 
funcionamiento

Ejemplo de simulación con éxito
Ejemplo de simulación no valida
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Aplicación de Copias Autenticas Electrónicas (COEL)

Copia de documento en papel.
- Nos permite realizar una copia autentica 

electrónica desde un documento en papel, 
previamente digitalizado

- Copia autentica electrónica es un documento 
electrónico, por tanto ha de tener…
- Archivo
- Firma
- Metadatos
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Aplicación de Copias Autenticas Electrónicas (COEL)

Copia de documento en papel.
- Digitalizar

- Requisitos de la NTI Procedimiento de copiado autentico y conversión entre documentos electrónicos
- Las imágenes electrónicas aplicarán los formatos establecidos para ficheros de imagen en la Norma 

Técnica de Interoperabilidad de Catálogo de Estándares. (PDF en nuestro caso)
- El nivel de resolución mínimo para imágenes electrónicas será de 200 píxeles por pulgada, tanto 

para imágenes obtenidas en blanco y negro, color o escala de grises
- La imagen electrónica será fiel al documento origen, para lo cual:

a) Respetará la geometría del documento origen en tamaños y proporciones. 
b) No contendrá caracteres o gráficos que no figurasen en el documento origen. 

- Scanner o impresora con scanner.
- Dejar las opciones por defecto, o poner 200 ppx y color
- Tamaños de ejemplo , para 200 ppx, 300 ppx y 600 ppx

1 hoja     à 70 Kb  – 99 Kb  – 204 Kb
2 hojas   à 114 Kb  – 175 Kb  – 370 Kb
90 hojas à 752 Kb  – 3.835 Kb – 5.996 Kb
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Aplicación de Copias Autenticas Electrónicas (COEL)

Copia de documento en papel.
- Digitalizar

- Tenemos que digitalizar 10 documentos de 1 página cada uno, que hacemos…
¿10 documento de 1 página o un documento de 10 páginas?

Correcto. Digitalizar cada documento por separado, a continuación usar la aplicación COEL 10 veces, indicando los 
metadatos de los documentos 10 veces y firmar 10 veces los 10 documentos.

Incorrecto. Poner los 10 documentos en el scanner para generar un solo documento electrónico, luego usar COEL 
una sola vez, indicando los metadatos solo una vez, y firmando el documento una sola vez.

Consecuencias de hacerlo mal.
- Incorrecta tipificación de los documentos.
- Los archiveros no podrán purgar documentación correctamente. 
- Imposibilidad de separa los documentos.

Un documento es un documento
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Aplicación de Copias Autenticas Electrónicas (COEL)

Copia de documento en papel.
- Metadatos.

Conjunto de datos que son necesarios para describir y 
dotar de significado al documento
- Datos sobre el solicitante.
- Datos sobre el documento a copiar
- Datos sobre el procedimiento



COEL - Aplicación de Copias Auténticas Electrónicas

Aplicación de Copias Autenticas Electrónicas (COEL)

Copia de documento en papel.
Metadatos 1
- Datos sobre el solicitante.   

Identificación de la persona física o jurídica 
solicitante/promotora de la copia

- Copia de oficio. Si la copia no tiene ningún solicitante y no 
será accedida por identificador, solo por localizador. NO USAR.

- NIF / CIF. Datos de la persona física o jurídica solicitante. Si el 
NIF / CIF existe, el resto de los datos se rellenarán 
automáticamente, sino se deberán rellenar.
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Aplicación de Copias Autenticas Electrónicas (COEL)

Copia de documento en papel.
Metadatos 2
- Nombre: Nombre con el se recuperar el documento
- Fecha de expedición: Fecha en la que fue expedido 

el documento.
- Tipo: Tipo documental del documento. Esta 

clasificación es definida por los Archiveros de la JCyL
- Órgano gestor: Órgano generador del documento.
- Procedencia: Indicar si el original en papel procede 

de un ciudadano o de la administración
- Localizador: Indica si se ha generar o no.
- Solicitud de entrada inicial.

“Nº registro electrónico” o “Identificador del DOE”.
Sirve para relacionar el documento con una 
solicitud de entrada. Para labores de archivo.

- Procedimiento: Indicar el procedimiento al que 
pertenece el documento.

- Formulario: Nº de formulario del documento, solo si 
el documento es un formulario.
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Aplicación de Copias Autenticas Electrónicas (COEL)

Copia de documento en papel.
Documento
Seleccionar el documento, previamente digitalizado, que contiene el 
archivo a formar la copia autentica electrónica.
Ha de tener la extensión PDF.
El tamaño máximo no debiera superar 10 megas.

Firmar
Se abrirá AutoFirma, seleccionar el certificado, introducir la 
contraseña y hecho.

Posteriormente, se aplica el sello de la JCyL y se custodia el 
documento.
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Aplicación de Copias Autenticas Electrónicas (COEL)

Copia de documento en papel.
Copia realizada
Información sobre la copia autentica realizada.
Posibilidad de copiar, con un clic, el identificador o el localizador

Datos del fírmate y del sello

Botones al pie.
- Realizar otra copia.
- Realizar otra copia del mismo solicitante
- Imprimir recibo
- Volver al menú del inicio
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Aplicación de Copias Autenticas Electrónicas (COEL)

Copia de documento electrónico.
Gracias a esta operación se puede acceder a cualquier
documento custodiado en el DOE.

(cualquier à sin importar que aplicación lo custodio)

Los accesos a los documentos por esta vía son 
especialmente auditados, siendo necesario la “firma” 
de un “desafío”.

Se puede elegir el formato en el que se desea recuperar 
el documento, ya sea con “marca de agua” o sin ella.
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Aplicación de Copias Autenticas Electrónicas (COEL)

Copia de documento electrónico.
Lo primero es indicar el identificador del documento

Dado que todos los documentos poseen 
identificador, con esta opción se puede acceder a 
todos los documentos.

¿Qué pasa si no conozco el identificador 
y si el localizador?

à Aplicación “Verificador de documentos”.
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Aplicación de Copias Autenticas Electrónicas (COEL)

Copia de documento electrónico.
Formas de recuperar el documento
• Copia autentica

Se obtendrá una copia autentica del documento 
preparada para ser impresa. Se añade al documento 
en el pie de cada pagina la información necesaria 
para acceder al documento custodiado el DOE y así 
poder comprobar su autenticidad.

• Documento electrónico
Se recupera el documento tal cual se custodio*, sin 
información en el pie de las páginas. Este documento 
si es impreso no puede ser cotejado. No sirve para 
imprimir.

* Según el tipo de firma empleada, el documento podrá o no 
mantener las firmas electrónicas originales.
- Firmas PAdES, se conservan
- Firmas XAdES, no se conservan
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Aplicación de Copias Autenticas Electrónicas (COEL)

Copia de documento electrónico.
Formas de recuperar el documento
• Copia autentica

DOE

Documento del DOE Copia Autentica
Pie de página
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Aplicación de Copias Autenticas Electrónicas (COEL)

Copia de documento electrónico.
Formas de recuperar el documento
• Documento electrónico, firma en PAdES (PDF)

DOE

Documento del DOE Documento electrónico

Firma
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Aplicación de Copias Autenticas Electrónicas (COEL)

Copia de documento electrónico.
Formas de recuperar el documento
• Documento electrónico, firma en XAdES (XML)

DOE

Documento del DOE Documento electrónico

Sin firma



COEL - Aplicación de Copias Auténticas Electrónicas

Aplicación de Copias Autenticas Electrónicas (COEL)

Copia de documento electrónico.
Firmar el desafío
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Aplicación de Copias Autenticas Electrónicas (COEL)

Copia de documento electrónico.
Firmar el desafío.
- AutoFirma
- Seleccionar certificado
- Introducir contraseña

Contenido de un desafío
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Aplicación de Copias Autenticas Electrónicas (COEL)

Copia de documento electrónico.
Copia obtenida
Se visualiza la copia obtenida junto con sus metadatos.

Metadatos

Descargar
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Aplicación de Copias Autenticas Electrónicas (COEL)

Copia de documento electrónico.
Copia obtenida
Se visualiza la copia obtenida junto con sus metadatos.

Documento como “Copia Autentica”

Marca de agua
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Documento como “Copia Autentica”, descargada y abierta con 
Acrobat Reader

Aplicación de Copias Autenticas Electrónicas (COEL)

Copia de documento electrónico.
Copia obtenida
Se visualiza la copia obtenida junto con sus metadatos.

¡¡¡ Esta firmado !!!

Firmado(sellado) por el 
certificado de sello de la JCyL 
para actuaciones 
administrativas.
Para asegurar la integridad de 
la copia autentica
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Aplicación de Copias Autenticas Electrónicas (COEL)

Copia de documento electrónico.
Copia obtenida
Se visualiza la copia obtenida junto con sus metadatos.

Documento como “Documento electrónico”

Sin marca de agua
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Aplicación de Copias Autenticas Electrónicas (COEL)

Copia de documento electrónico.
Copia obtenida
Descargada Documento como “Documento electrónico ”, descargada y abierta con Acrobat Reader

Con formato de 
firma PAdES.
Mantiene las firmas

Con formato de 
firma XAdES
No mantiene las firmas

Con firma Sin firma
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Aplicación de Copias Autenticas Electrónicas (COEL)

Consulta de operaciones realizadas
Desde esta opción el usuario puede ver las operaciones 
que ha realizado y acceder a los documentos con los 
que ha operado de forma rápida.
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Aplicación de Copias Autenticas Electrónicas (COEL)

Consulta de operaciones realizadas
Buscador de operaciones realizada, con filtros:
- Operación realizada

- Todas
- Papel a electrónico
- Electrónico a papel

- Fechas desde / hasta

Acceso a los documentos vía Identificador o Localizador
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Aplicación de Copias Autenticas Electrónicas (COEL)

Consulta de operaciones realizadas
Acceso a los documentos vía Identificador.

A través de la aplicación de 
“Copias Autenticas Electrónicas”
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Aplicación de Copias Autenticas Electrónicas (COEL)

Consulta de operaciones realizadas
Acceso a los documentos vía Localizador

A través de la aplicación del 
“Verificador de Documentos 
Electrónicos”
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Aplicación de Copias Autenticas Electrónicas (COEL)

Copia de documento electrónico.
¿Cómo verificar la autenticidad de un documento en papel?

- Caso de firma “electrónica” en papel. 
Cotejar la copia en papel contra el documento custodiado en el 
DOE. 
Para lo cual usaremos la información de la marca de agua al pie 
del documento para recuperar el documento del DOE.
En la marca de agua se encuentra el “Localizador (CSV)” o el 
“Identificador”

- Caso de firma manuscrita. 
Observar que no tiene signos evidentes de manipulación, grafólogos…
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Aplicación de Copias Autenticas Electrónicas (COEL)

Verificador de documentos electrónicos
Permite a ciudadanos o instituciones ajenas a la JCyL el acceso a los 
documentos custodiados en el DOE para verificar su autenticidad.

Existe dos forma de acceder a un documento

- Mediante el localizador (CSV)
Permite el acceso a cualquier persona que conozca el 
localizador.

- Mediante identificador
Solo permite el acceso a las personas que figuran como  
interesadas en los metadatos del documento.
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Aplicación de Copias Autenticas Electrónicas (COEL)

Verificador de documentos electrónicos.

Acceso vía localizador.
- Se ha de introducir el localizador.
- Pulsar aceptar.
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Aplicación de Copias Autenticas Electrónicas (COEL)

Verificador de documentos electrónicos.

Acceso vía localizador.
- Se ha de introducir el localizador.
- Pulsar aceptar.

Documento recuperado
Con marca de agua en el pie de página
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Aplicación de Copias Autenticas Electrónicas (COEL)

Verificador de documentos electrónicos.

Acceso vía identificador.
- Se ha de introducir el identificador
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Aplicación de Copias Autenticas Electrónicas (COEL)

Verificador de documentos electrónicos.

Acceso vía identificador.
- Se ha de introducir el identificador
- Nos debemos autenticar como 

interesados. Se tiene que firmar 
un desafío
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Aplicación de Copias Autenticas Electrónicas (COEL)

Verificador de documentos electrónicos.

Acceso vía identificador.
- Se ha de introducir el identificador
- Nos debemos autenticar como 

interesados. Se tiene que firmar 
un desafío

Documento recuperado
Con marca de agua en el pie de página
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Aplicación de Copias Autenticas Electrónicas (COEL)

Marca de agua al pie de las copias autenticas
Es la única forma de dar valor de copia autentica a un documento electrónico al ser 
impreso.

¿Qué información se muestra en la marca de agua

Primera línea:
- Condición de “copia autentica del documento”
- Localizador o identificador del documento
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Aplicación de Copias Autenticas Electrónicas (COEL)

Marca de agua al pie de las copias autenticas
¿Qué información se muestra en la marca de agua

Segunda línea:
Información de fechas
- Fecha del registro de entrada (opcional)
- Fecha del registro de salida (opcional)

- Fecha de realización de las firmas. Puede haber mas de una.

- Fecha en la que se realizo la copia. Si el documento es un “original electrónico” esta fecha es la 
fecha en la que se recupero el documento, si el documento fuese una “copia autentica electrónica” será 
la fecha en la que se genero dicha copia.
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Aplicación de Copias Autenticas Electrónicas (COEL)

Marca de agua al pie de las copias autenticas
¿Qué información se muestra en la marca de agua

Tercera / cuarta línea:
Información de los firmantes y sellos.
En caso de “Copias Autenticas Electrónicas” generadas por COEL, en lugar de firmante se 
muestra “Copia generada por:”
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Aplicación de Copias Autenticas Electrónicas (COEL)

Marca de agua al pie de las copias autenticas
¿Qué información se muestra en la marca de agua

Última línea:
Enlace para acceder, “pinchando” sobre el directamente a la aplicación para visualizar el 
documento.

à Código QR con el enlace al documento




